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Acuerdo de Disponibilidad de Información CÜTAIP/753-0171991G

CUENTA Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infame*,

siendo las doce horas con cincuenta y siete minutos del día diecisiete de noviembre del

año dos mil dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse margarita lopez de la cruz, por

haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en poder

de este Sujeto Obligado; por lo que acorde el marco normativo que en materia de

Transparencia, rige en la entidad y este municipio, procédase a emitir el correspondiente

acuerdo. Conste.

AC UERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos: la cuente que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse margarita lopez de la cruz,

por presentando, solicitud de información, bajo los siguientes términos "SOLICITO ME

PROPORCIONEN EL ESTADO CATASTRAL, PLANO Y DOCUMENTOS DE

SOLICITUD DE TRAMITE DE LA CASA HABITACIÓN COMO PROPIETARIA DE LA

VIVIENDA UBICADA EN CALLE JAZMINEZ, LTE N2P MZA 8, NUM. 104, FRACC,

VILLA FLORESTA, MUNICIPIO DEL CENTRO, TABASCO, Otras datos

proporcionados para facilitar la localizaron de la información: CON NUM. DE CTA.

126033-U, PARA REALIZAR EL PAGO PREDIAL, Y ESCRITURA NUM. 2319,

CLAVE CATASTRAL 3O-O13O-OO0002, CTA. NUM. 12633-U, CON FECHA DE

INSCRIPCIÓN 05 DE MARZO DEL 2008, BAJO EL NUM. 2303, DEL LIBRO

GRAL.DE ENTRADAS A FOLIOS 21679 AL 21702 DEL LIBRO DE DUPLICADOS

VOLUMEN 132. ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema do solicitudes de acceso In información de la PNT"... (Sic). ——

SEGUNDO. El artículo 6° apartado A. fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federat, estatal y municipal, es

pública solo podrá ser reservada temporalmente por razones de tnterés público y

seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de

este derecho deberá orevalecer el principio de máxima publicidad: la información que

se refiere a la vida onvada v los datos personales será protegida en los términos v con
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Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la informan ** ¡nh^nta

arantízarlQ; es ^formación publica la generada o en posesión de cualquier autoridad
entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad oue indura

aciones en

articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia que precisa que debe entenderse por

principio de máxima publicidad, toda la información en noratirin de los suietos

necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO.- Con fundamento en fas artículos 49, 50 fracción Ilj y 136 de la Ley de
Transparencia y Acceso a fa Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía
electrónica, por quien dijo llamarse margarita lopez de la cruz, se hace saber a la

interesada que la información que solicita posee información contíriEnHai respecto a
datos personales, tales como nombre, rfc o curp, número de cuenta, drrección personal

numero de cliente. De conformidad con lo previsto en los articuos 6, apartado A
fracción II, 16 segundo párrafo de la Constitución Pofítica de los Estados Unidos
Mexicanos; 4o bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco; 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer y sexto párrafos; 17 segundo párrafo 73
124 y 128 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

def Estado de Tabasco; 3 fracciones If y V; 16 phmer párrafo; 19, 21,26 segundo párrafo
y 50 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco; se procede el debido trámite y resolución en atención a la
respuesta otorgada, por eJ Titular de fa Dirección de Finanzas, a quien de acuerdo a

sus facultades y obligaciones previstas en el artículo 107 del Reglamento de la
Administración Pública del Municipio de Centro, le corresponde conocer del presente
asunto, por lo que mediante oficio DR1708/2016, remite copia en versión pública de

constante de cinco (05) fojas útiles,

cual debe acreditar su personalidad con copia certificada de identificación oficial o en
su defecto original con copia misma que se devolverá previo cotejo. Respuesta que
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quedara a su disposición en la Platafonna Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex. Los artículos señalados con antelación y que a continuación se reproducen; -

Artículos 6, apartado Ap fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de loa

Estados Unidos Mexicanos:

"Articulo 6. La manifestación de tas ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o o
administrativa, sino en el caso de que ataque a ¡a moral, la vida privada o tos derechos de terceros,
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de répttca seré ejercido en Sos términos
dispuestos por la ley. El derecho a ta información seré garantizado por el Estado.

A. Para ei ejercicio dei derecho de acceso a ta información, ta Federación y las entidades
federativas, en el émbito de sus respectivas competencias, se regirán por tos siguientes principios

y bases:

IL La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en tos

términos y con tas excepciones que fijen tas leyes."

Articulo 16....

Toda persona tiene derecho a ta protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y

cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en los términos que fije Ja ley, ta

cual establecerá los supuestos de excepción a los pnncipios que rijan el tratamiento de datos, por

razones de seguridad nacional, disposiciones de orden púbtico, seguridad y salud públicas o para

proteger los derechos de terceros."

El articulo 4° bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

"Articulo 4° bis- El derecho a ia información es inherente al ser humano y por lo tanto et Estado
tiene ta obligación primigenia de reconocerío y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes

pnncipios'

til. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general

la que se refiere a sus datos personates, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y

eycepciones que ftpn ias leyes, teniendo siempre como referente el respeto a ta dignidad humana,"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; G tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73P124 y 128 primer

párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

"Articulo 3. Para tos efectos de esta Ley. se entenderé por.

XIII. información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los jW
datos personajes, protegidos por et derecho fundamental a ia privacidad,

XXV. Protección de Datos Personales: La garantía de tuteta de la privacidad de datos personales

en poder de los Sujetos Obligados;"

Articulo 6 El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la presente

Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de tas personas, salvo

aquella que se considere como reservada o confidencial.
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Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encuentre impedido de

conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al fromento de efectuarse

la solicitud"

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario acreditar

derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven- el pedimento, salvo en el caso del

derecho de protección de datos personales

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no

podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeta Obligado, con

ias excepciones previstas en esta Ley "

Articulo 73. Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y,

en relación con éstos, deberán-

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de accesor

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi

como capacitara los Servidores Púbticos y dar a conocer información sobre s\js políticas en relación

con la protección de tales datos, de conformidad con la nonnatividad aplicare.

II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se baga en

ejercicio de ias atribuciones conferidas por ley;

ill. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cjaf se recaben datos

personales, eí documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, excepto en

casos en el que el de los datos se baga en ejercicio de las atribuciones conferidas por ley;

IV. Procurar que ios datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, ios datos personales que fueren inexactos, ya sea total

o parciatmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento ce esta situación, y

Vi. Adoptarlas medidas necesanas que garanticen la segundad de los datos personales y eviten su

alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado

Los Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos

en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya

mediado eí consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autentificación similar, de los

individuos a que baga referencia la información de acuerdo a la normatividac aplicable Lo anterior,

sin perjuicio a lo establecido por el articulo 128 de esta Ley. ~

"Artículo 124. Se considera información confidencial la que contiene datos personales

concernientes a una persona identificada o identificaba

La información confidencial no estaré sujeta a temporalidad alguna y sóío podrán tener acceso a

ella los titulares de la misma, sus representantes y ios Servidores Públicos facultados para ello

Se considera como información confidencial: los secretos bancano, fiduciario, industrial, comercial,

fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional

o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los su/etos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dism/esto por las leyes o

los tratados internacionales "

Página 4 de 7



i Crntro-
Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública

Crin.»:* Mi»1*] Hüílrc, PíWi ífll EwlhiiPnjiptn

h. AYUNTAMIENTO ~T ^mW h AjwwwiuiiiOiaW'í U Dnriii 3*&37ú
CONSTITUCIONAL DE CENTRO ^^ „.-rtr-^e.í- m,
VILLArt£RMOSAF TAB.r WEX.

"Articulo 123. Para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información Confidencial,
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19,21,26 segundo párrafo y 50 del Reglamento

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Articulo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la "2^
Información Publica del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá

por.

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia
o intromisión arbitraria o abusiva en su vidapnvada, familiar o afectiva o a sus datos personales, en

salvaguarda de su honra y dignidad r

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de

carácter confidencial y la clasificada corno reservada."

"Articulo 18. Se considera información confidencial los Datos Personales en concordancia con

el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán ser obj&to de
divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará prohibido a toda persona

distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en las disposiciones legales "

'Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos Personales "

"Articulo 21. Se consideran Datos Personales:

I. Los datos propios de una persona física identificada o identificable relativos a:

a) Origen étnico o racial,

b) Características físicas,

c). Características morales,

d) Características emocionales;

e) Vida afectiva;

i) Vida familiar;

g). Domicilio,

h}. Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j). Patrimonio;

k). Ideología,

!} Afiliación política,

m) Creencia o convicción religiosa,

n). Estado de salud física. .

o} Estado de salud mental; y

p). información financiera.

q). Preferencia sexual, y

r). Otros análogos que afecten su intimidad

II. Los que se entreguen con tai carácterpor los particulares a los Sujetos Obligados de la cual sean

titulares o representantes legales, entre otra

a) La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva:

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo

relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la relativa a detalles sobre

ei manejo del negocio del titular, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pudiera

afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus

modificaciones o actas de asamblea,
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posible; deberé reintegrarse a su titular cuando esto fuera

permitan eliminar las partes o secaones clasificadas.

confidencial" y la entregará asi al solicitante.

En virtud de que el nombre de una persona constituye un dato personal por excelencia
loda «« „„ la hace ¡den tífica ble y atendiendo lo establecido por el articulo 7 segundo
pá-raío de la Ley de la materia, que a la letra señala: Tara el caso * fe interpJación
se podran tomar en cuenta las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan tos
oíanos nacionales e intemaaonales. en materia <te Transparencia, favoreciendo en
todo tiempo ¡a protección más amptia a las personas', se hace referencia a la
consderacon establecida en el Acuerdo 34/2010-A del Comité de Acceso a la

Federal, correspondiente a la sesión ordinaria 2/2011, celebrada el Cecisiete de febrero
de dos mil once, en el cual refieren a fojas cinco "De dichos preceptos se advierte
que los datos personales configuran toda aquella información concerniente a una
person3 Hatea identificada o identifica ble, que tienen el carácter de información
confider.C,3| cuando en términos de lo previsto en la ley en mención su difusión
distribución o comercialización requiera del consentimiento del individuo al que
pertenezcan. En este orden, es claro que el nombre de una persona constituye el
dato personal por excelencia, toda vez que la hace idenlificable (Sic) "

CUARTO. De igual forma hágasele saber a qmen dijo llamarse margarita lopez de la
cruz, qUe para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir

Página 6 de 7



Cwfro-
somos todos

ri AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DE CENlflO

VIL.LAHEFÍMOS*, TAB.. HEX.

Coordinación Hm TríinsparEiimn

y Acceso a la Inin rm 3 c 1 d n Pública

iillHH A Smi CP BNOtl VdltfiEnHU rEÍ«[D

fe Emdi 3IR 63 H

apoyo para realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada

en Calfe José María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Cotonía Atasta

de Serra de esta Ciudad, Código Postal 86100h en horario de 08:00 a 15:00 horas de

lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

mformación, -

QUINTO. Hágase saber a la parte interesada margarita lopez de la cruz, que de

conformidad con los artículos 148,149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por si misma o a través

de representante legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes

a \a notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.—

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 50.132,133,138 y 139 de la Ley de

La materia, notiflquese a margarita lopez dG la cruz, vía electrónica por medio de la

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el

presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, al

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública fiTAIP) quien

es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en

el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido,

Asi lo acordó, manda y firma, el Lie. Jorge Alberto Cámara NúñezT Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H,

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el C, Marcos Vinicio García

Pérez, con quien legalmente actúa y da feP en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil

dieciséis. — -Cúmplase.

Expediente: COTAiP/631/2016 Folio PNT: 01719916

Acuerdo de Disponibilidad de información COTAIPÍ753-Ü1 719916
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Dirección

de Finanzas

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal"

Villahermosa, Tabasco. a 22 de noviembre de 2016

Oficio: DFmoa/2016

Asunto: Contestación oficio número

COTAIP/1497/2016

LIC. JORGE ALBERTO CÁMARA NUÑEZ
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA V ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA.
PRESENTE,

En atención al oficio número COTAIP/1497/2016 de fecha 18 de noviembre del año en curso, en el que solicita

informe en relación a los siguientes datos:

Expediente número: CQTAIP/631/2016

FofíoPNT: 01719916

Asunto: Requerimiento de Información.

Solicitante: margarita lopez de la cruz

Información Solicitada. "Solicito me proporcionen el estado catastral, plano y documentos de solicitud de
trámite de la casa habitación como propietaria de ía vivienda ubicada en caits Jazminez, Líe N2, Niza 8,
Nüm. 104, Fracc. Villa Floresta, Municipio del Centro, Tabasca." (Sic).

Informo: De conformidad con los artículos 24, 26, 76, 76 y 135 de la Ley de Transparencia y Acceso s la
Información Pública del Estado de Tabascü y 107 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Centro, Taoasco, ral y como se desprende del oficio mediante el cual se solicita la información ésta Dirección
informa respecto a lo solicitado, únicamente en lo que le corresponde a la misma, por lo que adjunto al presente

se anexa en versión pública de la información solicitada

Sm otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

L1C. EDGAR THOMAS BARRIA.

Director

C Cp. ' ■I\v3 i

Ccc ArcbiÉff?Minutario.


